
PROIFESA 
Av. J.Tanca Marengo Km 0,5 Edif. Triangular No.316 

Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, Abril 111 de 2008 

Señores 

Accionistas de PROIFESA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con disposiciones legales y reglamentarias vigentes y a lo establecido en el 
estatuto social de la compañía, someto a vuestra consideración el presente informe anual 
por el ejercicio correspondiente al año 2007. 

Durante el año 2007 Proifesa no realizó actividad comercial por motivo de falta de 
créditos necesarios para iniciar sus operaciones. 

En el año 2007 se realizó los ajustes de acuerdo a la Ley de Régimen Tributaria Interna. 

Solicito a la Junta General de Accionistas estudiar los mecanismos adecuados para la 

obtención de créditos tanto locales como externos para iniciar las actividades comerciales. 
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NUMERO RUE: 94Spa9BR0200 

RAZÓN SOCIAL: -PROIFESA PROVEEDORES DE INDUSTRIAS Y FERRETERIAS 
S.A. 

HOMBRE COMERCIAL 

CLASE DE CONTRIBUFENTE: 

  

  

PEZ HE A E FE, MTC 21900 

E 21 PES UA ARA VARO 

GirPabab ESOESACA PRABRIFAL: " 

VENTA AL POR IA HEROO DE ARTICULOS DE PERRETERIA 

MAECCION PRINCOIBAS: 

Hroinaia! GUAYAS Caror GUAYACIAL  Peoroquée lARQU: Ciuldadalr ADALE 
TANTA MANERGO: Rúnso DE. ES 

SASCURERAS MHOBILYEMELL Tar 

SADAÁCIONES THIDOTARLAS 
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  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del U7al o 007 ABIERTOS: 
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 CERRADOS: 

AHLRIBDIO TIA: METRES     

Y e . cli A APT Ls 

úsuario: JEAÁR A VADUIZAN, FRANCISCO DE Fell yhors: 3 PD2007 PDT 
DRELLARA Y JUSTINO COBMESO NDA 
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